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el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga Resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 25 de agosto de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 26 de agosto de 2004, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Enrique Anarte Borrallo Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de

26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Enrique Anarte Borrallo, con DNI:
28.524.441-W, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Derecho
Penal», adscrita al Departamento «Theodor Mommsen (De-
recho Penal, Procesal, Filosofía del Derecho, Derecho Romano,
Derecho Eclesiástico del Estado y Derecho Mercantil)».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 26 de agosto de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 16 de
mayo de 1994 (BOJA número 72, de 20.5.94), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de libre designación, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 2 de septiembre de 2004.- La Viceconsejera, Car-
men Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Secretaría General Técnica.
Sevilla.

Denominación del puesto: Secretario/a del Secretario
General Técnico.
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Código: 115910.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: CD.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-7.286,16 E.
Cuerpo: P-C1000.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Exp.: 1 año.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 1 de septiembre de 2004, por la que
se procede a la modificación de la de 12 de junio
de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del Grupo IV, en lo referente a la composición de la
Comisión de Selección.

La nueva estructura orgánica dentro de la Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública de Huelva y, en
concreto la creación de la Sección de Selección y Provisión
y su efectiva dotación de recursos humanos aconsejan, de
un lado, responsabilizar a sus componentes de las tareas pro-
pias de selección y de otro, dispensar a los actuales miembros
de la Comisión de Selección, pertenecientes a otros Servicios
distintos del de Administración Pública, de las tareas propias
de baremación. Tras esta modificación, la Comisión de Selec-
ción correspondiente a la convocatoria del concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías pro-
fesionales del Grupo IV, realizará una vez finalizada la fase
de baremación para la selección del personal que accede a
la condición de laboral fijo, entre otras funciones, la selección
de los integrantes de la Bolsa de Trabajo de dicha convocatoria.

Con lo anterior se conseguirá una mayor racionalización
del trabajo, de modo que todas las tareas de dicha Delegación
Provincial queden atendidas y que cada labor recaiga sobre
quienes son sus inmediatos gestores.

Por todo ello, se modifica la composición de la Comisión
de Selección correspondiente a la convocatoria del Concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías profesionales del Grupo IV, para las categorías de Auxiliar
Administrativo, Auxiliar Operador de Informática, Auxiliar Ope-
rador de Artes Gráficas. Celador Segunda Forestal, Oficial
Segunda de Oficios, Auxiliar de Laboratorio y Auxiliar de Clí-
nica, establecida en la Orden de 12 de junio 2002, publicado
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 74, de
25 de junio 2002, y de la de 1 de abril de 2003 (BOJA
núm. 73, de 16 de abril de 2003), y de la de 21 de enero
de 2004 (BOJA núm. 31, de 16.2.2004), en los siguientes
términos:

Presidente Suplente, cesante:
- M.ª del Carmen Calleja Sánchez.

Vocales Titulares de la Administración, cesantes:
- M.ª del Carmen Sánchez Cárdenas.
- Simón Márquez Pérez.
- Francisco Martín Riego.
- Urbana del Viejo Barrena.
- Juan José Núñez Alvarez.

Vocales Suplentes de la Administración, cesantes:
- Ana María Rodríguez Sánchez.
- Elena Morián Contioso.
- Miguel Fernández López.
- Felicidad Palacios Marroco.
- Manuel E. Lazo Mérida.

Queda constituida dicha Comisión de Selección por:

Presidente: Pedro José Pérez Fernández.
Presidente Suplente: Rafael Merino Rodríguez.

Vocales Titulares de la Administración:
- María Cristina Salgado Ramalle.
- María del Carmen González López.
- Elena Morián Contioso.
- Amparo Muñoz Pérez.
- Juan Angel Mancha Sánchez-Cortes.

Vocales Suplentes de la Administración:
- Concepción Caballero Martín.
- María Paz Barros Sansinforiano.
- Antonio Pérez López.
- Josefa Rodríguez Castelo.
- Francisco Muñoz Salguero.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 1 de septiembre de 2004, por la que
se procede a la modificación de la de 18 de diciembre
de 2002 y de la de 13 de enero de 2003, por la
que se convoca concurso de acceso a la condición de
personal laboral fijo en las categorías profesionales del
Grupo V, en lo referente a la composición de la Comisión
de Selección (BOJA núm. 20, de 30.1.2003).

Por haberse producido abstenciones por varios miembros
de la Comisión de Selección correspondiente a la convocatoria
del concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías profesionales del Grupo V, Orden de 18
de diciembre de 2002, publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 124, de 3 de enero de 2003, y
de la Orden 13 de enero de 2003 (BOJA núm. 20, de 30
de enero 2003), y con base al artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se aceptan las abstenciones alegadas y se procede
a la modificación de la composición de la Comisión de Selec-
ción en los siguientes términos:

- Página 132.
Presidente:
Donde dice: Juan Antonio Villar Torres.
Debe decir: Rosa María Gómez Torralbo.

- Página 2.090 (BOJA 180, 18.9.2003).
Titulares de la Administración:
Donde dice: Rosa María Gómez Torralbo.
Debe decir: Yolanda Agudo Pérez.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
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Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de
9 de julio), anuncia la provisión de puestos de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Secretario/a del Viceconsejero/a.
Código: 610.
Centro Directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: -
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-7.286,16.
Experiencia: 1.
Requisitos R.P.T.: -
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de
9 de julio), anuncia la provisión de puestos de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Gab. Invest. Cienc. Exp. y Tec. Hidr.
Código: 8086910.
Centro directivo: Secretaría General de Aguas.
Centro de destino: Instituto del Agua de Andalucía.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
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Area funcional: Carret. y Obras Hid.
Area relacional: Ob. Pub. y Const.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 14.787,96.
Experiencia: 3.
Requisitos R.P.T.: ----------
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de
9 de julio), anuncia la provisión de puestos de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-

lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Coordinador General.
Código: 6516110.
Centro directivo: D.G. Prevención y Calidad Ambiental.
Centro de destino: D.G. Prevención y Calidad Ambiental.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Calidad Ambiental.
Area relacional: ---
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-18.486,60.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT:
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de la relación de con-
venios suscritos por la Diputación Provincial de Málaga.

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Diputación Pro-
vincial de Málaga ha enviado una relación de los convenios
suscritos por la expresada Corporación provincial durante el
primer semestre del año 2004, especificando el asunto, las
entidades que lo firman con la Diputación, la materia de la

que trata, la fecha de aprobación del Pleno de la Diputación,
así como la vigencia y la finalización.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la Dipu-
tación Provincial de Málaga, durante el primer semestre del
año 2004, que se adjunta como Anexo de la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de septiembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.
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RESOLUCION de 6 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se admite la inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Locales del Escudo y la Bandera de la
Entidad Local Autónoma de Serrato (Málaga) (Expte.
núm. 004/2004/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto la Entidad Local
Autónoma de Serrato (Málaga) ha realizado los trámites ten-
dentes a la adopción de su escudo y bandera, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto 14/1995, de 31 de enero,
regulador del procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las Enti-
dades Locales de Andalucía, y en la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos,
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la citada Ley 6/2003, el máximo
órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local aprobó en
sesión de fecha 8 de junio de 2004, por mayoría absoluta
del número legal de miembros, la adopción de su escudo
y bandera, con la siguiente descripción:

- Escudo: Escudo español partido. Primero de azur con
monte de su color al fondo, y segundo y en el centro dos
fuentes de agua sobre tres ondas de azur y sobre fondo de
plata, y tercero campos de olivos de sinople con cielo azur.
Con bordura en plata. Al timbre corona real española cerrada.

- Bandera: Bandera es rectangular de proporciones. Está
formada por tres franjas iguales. La franja verde simboliza
la esperanza y el verde de nuestros campos. La franja blanca
simboliza la paz y el blanco nuestras casas. La franja azul
simboliza nuestra riqueza en agua.

Mediante escrito de fecha 6 de julio de 2004 se solicita
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y bandera,
en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Admitir la inscripción del escudo y bandera de la Entidad
Local Autónoma de Serrato (Málaga), en el Registro Andaluz
de Entidades Locales con la descripción literal y gráfica que
acompaña a la solicitud del Registro.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se admite la inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Locales del Logotipo del Municipio de
Níjar (Almería) (Expte. núm. 009/2004/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre

que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto el Excmo. Ayun-
tamiento de Níjar (Almería), ha realizado los trámites tendentes
a la adopción de su Logotipo municipal.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la citada Ley 6/2003, el máximo
órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local aprobó en
sesión de fecha 29 de abril de 2004, por mayoría absoluta
del número legal de miembros, la adopción de su Logotipo
municipal, con la siguiente descripción:

- El símbolo:
La «N» de Níjar basada en tres manchas de color:
- Naranja: Tierra, sierra, sol.
- Verdoso: Cultivo bajo plástico.
- Azul: Mar, turismo.

Las dos primeras manchas de color están tratadas grá-
ficamente como trozos o recortes, recordando a los retales
con los que se hacen las jarapas.

La tercera mancha, de formas onduladas, simboliza el
mar.

La mancha cóncava en color gris, como concepto de plato
de cerámica.

- La tipografía.
Excmo. Ayuntamiento de (Helvetica Condensed Light). Un

tipo de letra sin serif que esté presente en el identificador
sin que se marque en exceso y no rompa el equilibrio visual.

Níjar (tipo Atlantis), letra de fácil lectura y de trazos suaves
siguiendo el estilo de la mancha cóncava y marcando el con-
traste con la gráfica de la «N».

Mediante escrito de fecha 21 de julio de 2004, se solicita
por dicha Entidad Local la inscripción de su Logotipo municipal
en el Registro Andaluz de Entidades Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Admitir la inscripción del Logotipo del Municipio de Níjar
(Almería), en el Registro Andaluz de Entidades Locales con
la descripción literal y gráfica que acompaña a la solicitud
del Registro.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con fecha
veintisiete de junio de dos mil tres.

En el recurso contencioso-administrativo número 911/99,
interpuesto por «Cordobesa de Automoción, S.A.» contra la
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, núm. 14/2216/97, la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-


